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Gestión 2024-2028

ACTA DE ADJUDlcacróN DEL PRocEso DE coMPRA DIRECTA Asc-DAF-cD-202«x)0t
PARA EL SENVICIO DE CAITERING, PARA ACTWIDAD DE RECONOCIMIENTO EN
LA SALA CAPITULAR EL DIA 05 DE TEBRERO 2026.

CONOCER, VERIFICA& VdLIDAR Y ADTUDfCAR, 1a oferta presentada en el proceso de compra
dirctta ASC-DAF-CD-202ffi 005.

CONSIDERANDO: Que en fecha (0,1) de Febrero tlel tlos mil veintiseis (2026), e1 aicalde Municipal
tle San Cristótral, Dionisio de 1a Rosa, aprobó la SOLICITUD DEL SERVICIO DE CAIfERING,
PARA ACTWIDAD DE RECONOCIMIENTO EN [,A SALA CAPITLiLATT EL DIAOs DE
FEBRERO 2026.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de febrero del año dos mil veiniiseis (2026), a través de
la solicitud, la directora rle admi¡itrativa del Ayuntamiento Municipal dc. San Cristóbai, solicitó DEL
SEIIVICIO DE CAITEITIT\¡G, PARA ACTIVIDAD DE RECONOCINIIENTO EN 1A SALA
CAPITULAÍT EL DIA 05 DE FEtsREITO 2026.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de febrero del año dos mil veintiséis (2026), a través de

la solicitutl No 2026-0005 la Dirección Financiera emitió el Certilicado de Existencia cle Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de febrero del aiio dos mil veintlséis (2026), a través de

la solicitud No. CD-0005 la encargada de la unidad operativa de compras y contrataciones emitió la

solicitutl de compra.

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) <{e febrero del año en curso, tue publicada la

convocatoria clel presente proccso.

Cúi\51útñ.An-tríJ; Que, una vez r,'encirio el plazo para ia recepcion ,:le ias oÍert¿s, se ¡ecil¡ieron ias

propuestas cle las empresas listadas más abaio:

eON5lDtltA¡\itru: Que al cváluár la uíerla pre;enhar.ia por Ia cmprcs<r., filtA ¡iÁtHALI
CASTRO ROSA. Pudimos comprobar que dicha empresa cumplió con todo [o reque¡ido. Por

lo tanto, podrá ser calificatla y habilitada para evaluación económica.
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RITA NAT}IALI CASTRO ROSA.
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Gestión 2024-2028
CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referencia fue debidamente desarrollado, conforme a

lo establecido en el reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras

y Corrcesiones, en virtud de las disposiciones legales correspondientes y bajo las recornendaciones

técnicas correspondientes;

VISTO: El reglamento No. 52-26 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones;

VISTG EL Manual C,eneral de procedimiento de Compra y Contratacior¡es Públicas de uane¡a
específica po¡ el Departamento de Políticas Normas y Procedimientos de la Dirección General de

Contrataciones Púbücas;

VISTO: La documentación tecnica y económica depositada por el oferente participante;

RESUELVE

PRIMERO: Adjudicar a la empresa RITA NATHALI CASTRO ROSA. PARA EL SERVICIO DE
CAITERING, PARA ACTIVIDAD DE RECONOCIMIENTO EN LA SALA CAPITULAR EL DIA
05 DE FEBRERO 2026. El cuai asciende a Cuarenta y tres mil ciento veintinueve pesos dominicanos

con 00/100 (RD$43,129.00) por haber cumplido con todo lo establecido y haber presentado la oferta
más conveniente para la institución.

SEGUNDO: Notificar al oferente participante del resultado del proceso.

TERCER& Elabo¡a¡ la o¡den de se¡r¡icio correspondierte.

Dado en la Ciu San Cristóbal, Provincia y Municipio del República
I)ominicana, a los de del año dos mil veintiséis (2026).
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